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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca once (11) de agosto dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Proceso 2018-0817 

 

En Virtud a la solicitud que precede, conforme al art 597 
del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 Levantar las medidas cautelares. Ofíciese a quien 

corresponda  

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
Conforme al art 6 Y 11 del decreto 806 de 2020. INDIQUE 

en la solicitud el canal digital, donde deben ser enviadas las 
comunicaciones para efectos del levantamiento de las medidas 
cautelares. 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 

Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
TENGASE al abogado(a) SANDRA PATRICIA MENDOZA 

USAQUEN, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Madrid 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
142   hoy 12-08-2021 

El secretario,  
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